
1290/2005 del Consejo en lo que se refiere a la autorización de los organismos pagadores y
otros órganos y a la liquidación de cuentas del FEAGA y del FEADER, introducido por el
Reglamento (CE) 1034/2008 de la Comisión, de 21 de octubre de 2008, de modificación del
anterior, así como en la Ley 5/2007 y en la Ley 58/2003, anteriormente mencionadas. 

En caso de no ser posible la compensación, la cantidad adeudada se reclamará por el proce-
dimiento de apremio, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 5/2007 y en el Real Decreto
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante el Conse-
jero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía recurso de alzada en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de notificación, de conformidad con los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime procedente.

Mérida, a 3 de octubre de 2011. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Mercedes Morán Álvarez”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida de Portugal, s/n.,
donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2011 por el que se da publicidad de los
beneficiarios de las subvenciones concedidas al amparo del Decreto 164/2010,
de 23 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas
para el fomento del bienestar animal en la Comunidad Autónoma de
Extremadura y se realiza la convocatoria para el ejercicio 2010. (2011084006)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del Decreto 164/2010, de 23 de julio, por
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el fomento del bienestar
animal en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se realiza la convocatoria para el ejer-
cicio 2010, se procede a publicar la relación de beneficiarios en el Anexo que se adjunta.

Los datos reflejados están en consonancia con lo establecido en el artículo 30 del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. 

Son beneficiarios de estas ayudas los titulares de explotaciones ganaderas que se comprometan
a mejorar en sus explotaciones las condiciones de bienestar animal impuestas por la normativa y
a realizar las actuaciones objeto de ayuda por un periodo de cinco años consecutivos.

Las subvenciones concedidas se imputan a la aplicación presupuestaria 12.02.312A.77000,
código económico 201012002000100, denominado “Ayudas relativas al bienestar de los
animales”, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola para el Desarrollo Rural
(FEADER) en un 63,47% del gasto público total, y se incluyen en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de Extremadura para el periodo 2007-2013, dentro del eje 2 “Mejora del Medio
Ambiente y el Medio Rural”, en la medida 215 “ayuda relativa al bienestar de los animales”.

Mérida, a 25 de noviembre de 2011. El Director General de Agricultura y Ganadería, JESÚS
BARRIOS FERNÁNDEZ.

A N E X O

Viernes, 23 de diciembre de 2011
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• • •
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